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iero,Marquefa de la Algaua,opuefla al coochíÍp de los bietiés .
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nacÍQn,ceñamencarío> y adminiftrador
de los bienes., y herencia

de la Madre Luyfa del Sandísimo Sacramento^Monja Cármelicá

defcal^a, en el Couento de Palccia, q en el ííglo fe llamaua Doñ^
• Luyía de Moneada y Aragon> Códefa de.Sanca Gadea,viud4>i j

mugerque fue delAdelantado piayot de Caílilbí y j

fu heredera con beneficio de inventario, v . ^ /
w

r-

Reruponeíe en elheeho >
que auiendo vacado el e(la-

do de Ducñas,y Buendia,licig^n^n el Coníejo I4

tenutaios dichosMarquesd^ís Algaua Donaran*

_______ cifeo de Guzman>y Ade^tado de Caílilla.Y aui^T

dola vencido el dicho Marques,y remitidoíe la eauía a laChanei-*

lleria de Valladolidfa quié Eocaaa)fe litigó el pleyto de¡)a, en q« e

fue vencido el Marques, y condenado cb y el dicho DooIyUysfii

hijo(que ya le auia íucedido) a que bolvieffen el dicho eftadp con

los ffups, y rentos que auia rentado, y percibido rcfpeéljuamen-

tc cada vno.Y eñacarta exccutoria pretendió executar la pan:e de

clAdelantadocn los bienes de los dichos Marquefes,y cnp^rpcu

lar en vn tributo de diez y ocho rail ducados de principal
,
que eí

dicho Marques don Franciíco auia metido , e inpiporado en vn

mayorazgo que fundójy auiendo trauado execueió^^ ^ly ^puef-
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íofe el Marqués dcl4/Aígaua|,#€i^yo eílado
, ymayorazgo aula

acreí'cencado el Maraes dor^francjjíco H que de nucuo hizo) hu-

uo fentencia de reri!ac^7qiieí^Waíldó hazefen fauordel Adelan*

ta(jop y eael
dichp cributo^Jecl^aiidQlp gor liljie^ y lueg^ fe acu-

mulóalpleyto deíapeedoresgorlls afjdspafTados de leylciécós

y quinze^y feyícfent'ósy diez y leys^y defde entoñcespVro, y^'éítü

no retardac|d elle pleyto, halla ^iie agora pdr Febrero ¡de leyícié-

tos y treynta y cinco el diclio teífl:améntario;rec6noci¿ndo(como

•ts llano
)
que no podía mas de pedirgraduación eíiáquel éoncur-

fo^á pidió por petición de tres de Eebrerd del dicho año‘,yXe má-
do notificáríy no fé'Contradixo; porque es muy julio quelh haga;

y es tan claro el derecho del Duque, y la falta de fundamento del

Adelantado
,
que no necefsita de mas provan^a que ella alegacio

para la graduaciónjpqrque es cáíb llano,qiiecl Adelantado no tic

nemas de vna acción perfonal contra los Marquefes Don
Francifco,y Don buy s,originada de la carta executoriaquc obcii-

íio contra ellos. Y afsino puede hazer competencia, nipreceñder

grado en el dicho tributo de los diezy ocho mil ducados de prin-

cipal,ni en otros bienes algunos,có Dona Ines Portocarrero,aeree

dora del mefmo don Franciíco fu fuegro , hypothecaria có.hypo-:

theca expreífa de la dote de diez y nueue qu éneos de marauedis,y

cinco mil ducados de arras, cuyo dertchoyprelacion es notoria,

yfe funda ex fequentibus. .
:

. Lo primero, porque la anterioridad no recibe duda, y campo^

cb la recibe la legitimación de laperíbna
,
porque comoia cuuo a

los bienes deíleconcurfo Doñaínes Portocarrero por fu dote, y
arras,contra bienes de don Luys de Guzman fu marido ,y de don
Franciíco de Guzman fu lüegro, y reprefentandolefe opuíieróíus

herederos,eííc mefmo tiene, y entrapreocupádo el Duque de Al-
éala,como acreedor hypothecario , tributario de Dona Ines Por-
tocarrero,la eju al lo es tábien de los dichos don Luys, y don Frá-
cifcqfu marido,y fuegro,

y en cuya virtud el dichoDuque tiene las
acciones vtilés de la dicha dohaInes,pc)r la.l.nomcn 4.C.qu3e res

pignOri,lateSurdusconi;4.Alexand.conf.i5d^

,

conc 2 prefupueílo, ya la dicha graduación no pueden, ni
cue cau alguno las alegaciones,y opporiciones,hcr

c aspore oga ^ de la parte del Adelantado; porque todas fe
dervanecen con luma facilidad.
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M ^ Cornil es lapr¡mcrai,en quanto á deziriqiié el Adelantado vic¿

nca fcrjcl diadcoy vnico, yfolo acreedor del jMarqués don Fram
cifco, y que todos los demas del dicho concurfo cftán pagados, y
íacisfechos de ííis créditos#Ello es en íi táfriuolo,que no necelsita

de refutación, porque no ay tal pagamento, ni provan^a delj y lo

que para ello le pretende ponderar,que fue cierta íülpeníion,y dift

tribuciohde cobranza de corridos dcl Marqués do Pedro Andrés

con los acreedores tributários, es careciente de toda íuftancia*
~

Lo legundo en quanto a dczii,que porefta caula los demas no
hizicron contradicionjcs de menos momento,porque la caula de

ello (en algunos)fuc,'porque rcfpcto defer (comofon) acreedo-

res de tributo^,y con facultad Real fobre el citado de la A!gaüa,y

de cuyos bienes fin dificultad cobran,no cuydan mucho de la có-

tienda dcl pleyto de acreedores, cuya razón falta en el tributo del

Duque
,
porque no tiene obligados mas de tan íolamcnte al Mar-

ques Don Luys de Guzmá,y a doña Ines Portocarrero iíi miigcr,

y fus bienes
, y cotra los Marqucíes déla Algaua no tiene derecho

alguno.

La íegunda razón es, porque todos los acreedores eíliman en

tan poco el derecho del Adelantado,que por defprecia ricyycoma

xnerepcrlbnal, no tiene necefsidad de dezk otra cola mas de que

lo es,y ellos hypothecarios.

La tercera fazon,porque indeuidamente preténdela parce dcl

Adelantado hazer fundamento en clauto de villa deíla Real Au-^

dicncia, porque en cl,y en fu tenor no fe contiene cofa alguna pre-

judicial
,
porque íolo habla con los Marquelés Don Franciíco,y

Don Luys, y Don Pedro Andrés,reos concurfados, y fus defenlb

rcs,y no con fus acreedores. De manera, que paia con ellos
, ni au

es auto de viña
, y mucho menos

puede precenderfe que paflb ca

autoridad de cola juzgada.

Item,porque quando(fin perjiiyzio de la vcrdad)lo fuera el di-

cho auto, no contiene mas, fino que no ha lugar la prueva pedida

por los dichos reos concurfados, cuya denegación no feeftiendea^

los acreedores,ni terceros, que fon los verdaderos litigantes defte

concurfo 5 y có los quales en ninguna manera fe puede denegar la

pTucua,y fefunda en laley Real, que con folamentc la opoficion

de qualquiera tercero juramentada, y fin mas información de in-.

tcicífc, como de derecho fe reqiieria por el capitulo venici, de cef-
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tibus^m^ndii rctebirlacauft aprueua/romo lo e-tilcñanJos rcgn^

colas eoitiunment'eicoiTiencanclola L^i.de la Recopilt

^
Lo quartpí porque el melmo auto contiene,que las p^artcs Cgí

lu jullicia como vieren' qíie les conuienej y lacbnuenienciacs^

que lós acreedores íe gradúen como lamelmapaijce'dfil Adelan-

tado lo tiene pedido.Y quando fe haga cftagraduacjiolo fin recibir

miento de prueúa,nQpor eflbfe mejorará el derechodclAdelan*

tado,mientras no moltrare vna converfion de la accioaperíonal,

que folamente tiene en hypothecária, y vna anterioridad,'y ante-

lación a la de dona Ines Porcocarrero, ' ? , ^ .

Loquinco es mucho menos íuftancial la opoficion delAbo-

gado del Adelantadoj conviene a laber;que el tributo del Duque^

impuerto en íii fauor por los Marquefes Dón Luys
,
y>Doña Ines>

tiene muchas fincas, y bienes obligados de quecobrar vy quccs

malicia,y colufion pretender erta cobranza. Y parece que pudiera

coadjubar erta alegación, con que todas las vezes que el acreedor

anterior tiene alguna hypocheca elpeeial,no puede recurrir a la ge

neral antes de auer excucido la elpecial
j
raliter,que venga a ícr U

cobranza de la general,no pura,lino condiccional, y para en cafo

que nopueda hazerfe pagado de la elpecial, y aquellafiadora def-

ta,ex difpoficione textus in L 2 .C*de pignoribus.Porquefc refpon-;

de fácilmente multiplicker.

Lo primero
,
que lupponit falfum

, y que todo lo contrario es

cierto, porque de las fincas, ni hypothecas del tributo del Duque,
uo ay, ni fe halla el dia de oy vna taa/ola:y erta es la caula porque
fe le dcuen al Duque cinco años de corridos , fin poder cobrar vn
ttiaraueditanfolo.

Do fegundo, porque como otras vezes erta repetido
, efte con-

curfo es triplex de los Mai queíes Don Francifeo, Don Luys, y Do
y entre ellos es fuerza auer íeparacion- y porque el

o igado del Duque era folo el Marques don Luys , de bienes Tu-
yos no

y partida alguna,ni la huuiera en que fundar elpcranca de
co rar, mo es erta

,
por la acción,

y derecho de Doña Ines Porto-

ínrercern,,
«O Hene obligado al mayorazgo,

de pignor¡busTr?pemde que 'Ín 1°' í'

f„ co„.u.o d.«2r:,iXor
ral,
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raJi.yque enyírpjddéllasfüfedcénírfriJer^chp bMar-
qut&donain^^prtocarrcío) repr4fenca fü.perl&na>y ocurre a

trar de liideudordon Francifcp dcCuzman;^ refppp.de la quaj eí

mbutade Jpis.dic2 y-Qcho inU ducados^ no es hyppcbeca eípec4l,

íino generaíj y afsi cftamos muylexos del cafo deja fc;»? Qí.de pig^

noribus.
^

Lo quarto
,
porque aun quando cfluuieramos en los términos

dclla,y la Marquefadoña Inés Portocarrero(cuyo lugar^y derecho

reprefentael Duque)tuuiera alguna hypochcca eípeciaia fu doce,'

y arras, y lo fuera tá (olamécc general el tributo de los diez y ocho

milducados,toda via no fe pudiera valer el Adelácado de la. 1.2. C,

depignoribus.Porq como dellaparece(y lo reíuelve elíeííor Pre-

íidence Couarrubias lib. j.variarum,cap. 1 8.nu. t.Jaquella ley fola-

mence procede en fauor del acreedor pofterior, hyppchccario co-

da via, y q fe quiere valer de la general, no afsi en tauor del acree-

dor chyrogratarioperfonal
,
porque eíle no tiene femejante dere-.

cho,ni prccenfion.

Y vlcimamente es de menos fuftancia el dezir,qLie por auer ve

nido,y falido la parce del Duque a elle pleyto,deípues de eílarlen-

tenciada la caula de remate en fauor del Adelantado,no puede, ni

deue fer oydo,íino executarfe la dicha fentécia de rematejporque

fe defvanccc también fácilmente ex feqq.

Lo primero, porqueel Duque aunque fale de nueiioporfude-

recho,cs ocupando el lugar de la Marquefa doña Inés Portocarre-

ro,la qual,y fus herederos falieron a elle pleyco defde el año palla-

do de feyfcientos y diez y feys al concurlo de los dichos Marqué-

Ies Don Francifco,y don Luys fu luegto,y marido,y todos íe ma-

daron acumular, y
reconociendo ello la parte del Adelátado por

fu primera petición, de que va fecha mención, de tres de Febrero

del año pallado de 63 5. ni pidió execucion de fentencia de rema-

te,ni mas de can folamece graduació de pleyco de cócurfo, y en el

qual no hablo palabra en el dilcurfo de veynce años q pallaron.

Lolegundo,porque lo contrario es ciercojy verdadero,y qaun
que el tercero oppolicor venga defpues de fcntenciadala caula de
rcmacc,hadcferoydo,vtfcribicGregoriusLopezin i. ii.tic. 14.

parc.j.gloíT. I. quem poli Affliólis, Baldum,Callellum, dominü
PríEÍidemCouarrubias^ócalios,fequicurParladoriuslib.2.c.fin.^.

parc.§«io.nu.24.

EX



>EX Qwbrié parece fbndkiala jüfticia dcl Duque >y de&tet^
teria"; y que

nólblani'entc ha'de í^róydo > (ino^grá^áddebel lu^

gardC'Doña >Ines
,
que Ic'compece

í y preferido al Adelantado^

que es acreedor mere perlbflkl>y íih fundaoicntó^algimoiy afsi
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